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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29165lLKlllt23, que reforma los artículos 572, 1931,
2236,2634 y 2957 del Código Civil del Estado de Jalisco; y el artículo 84
de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 14DE MARZO DE2023

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SE

SAR HURTADO LUNA HIGINIO PEREZ
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NÚME "23
DEPENDENCIA-

NUMERO 29I65/LXIIII23 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA LOS ARTICULOS 572, 1931, 2236, 2634 Y 2957 DEL
cóDlco GIVIL; y EL ARTicuLo 84 DE LA LEy DEL NorARtADo,
AMBOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artícu|os572,1931, 2236,2ffiay
2957 del Código Civil del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 572.1...1

I a lll. [...]

lV. Cuando ninguno de los dos þadres tenga la guarda y custodia de la niña,
niño o adolescente, ésta podrá ser confiada, por el Juez, a los ascendientes
o parientes dentro del cuarto grado, a falta de estos o cuando los parientes
no puedan ejercer esta guarda o custodia, el juez podrá otorgarla previo
estudio y ponderación del interés superior de la niñez, a otras personas fuera
de las señaladas con las que el menor tenga una relación afectiva
comprobable;

v y vl. [...]

[',,]

Artículo f93f . [...]

El notario que expida el o los instrumentos públicos relacionados con la
donación deberá informar a las partes el contenido del presente aftículo y
los derechos que les asisten.

Artículo 2236. [...]
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lV. Absolver posiciones;
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V a Vlll. [...]

Artículo 2634. [...]

ll. Cuando se refiera a una controversia presente o para prevenir una
controversia futura y se trate de derechos personales o reales o ambos a
la vez, mediante ocurso presentado y ratificado ante la autoridad judicial
que sea competente para conocer del negocio o en escritura pública y se
deberá identificar ante notario mediante su credencial para votar con
fotografía, o bien alguna otra identificación contenida en los soportes
tecnológicos aprobados por el Consejo de Notarios, y verificar los datos
biométricos disponibles; y

ilr. [...]

Artículo 2957.1...1

I a ll. [...]

lll. Se deroga;

lV a X. [...]

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 84 de Ia Ley del Notariado
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Articulo 84.t...1

I a ll. [...]

lll. Anotará la hora y fecha en que se termina de firmar la escritura pública
por los comparecientes, quienes invariablemente deben estampar junto a
su firma las huellas digitales, preferentemente de sus dedos índices; en

caso de no poder hacerlo, el notario público autorizante asentará la razÓn

de esto en la escritura pública, firmará e imprimirá su sello, con fo que
quedará autorizada la escritura pública. En los supuestos en que la ley así
lo prevenga, se hará constar la hora de inicio.
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No será aplicable lo dispuesto en esta fracción en cuanto al

estampamiento de huellas, bastando sólo la firma, ni verificación de datos
biométricos disponibles, así como de la consulta de la información
contenida en los sopor:tes tecnológicos, a quienes actúen en
representación de la Federación, los Estados extranjeros, integrantes de
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, representantes de organismos
públicos descentralizados y desconcentrados, instituciones y sociedades
que integran el sistema financiero, así como las instituciones,
dependencias y fideicomisos públicos, cuando la escritura derive de un
mandato judicial;

lV. Consignará, en su caso, las declaraciones que hagan los otorgantes
como antecedentes o preliminares, y relacionará los datos indispensables
y necesarios que identifiquen el acto, hecho o negocio jurídico de que se
traten con los documentos y testimonios originales que se le presenten, o
bien insertará estos últimos.

Si se tratare de bienes inmuebles, aún en las sucesiones, relacionará el
instrumento que acredite la propiedad del bien o del derecho a que se
refiere la escritura y expresará, cuando esté inscrito en el Registro Público
de la Propiedad, los datos correspondientes.

En el caso en que dichos inmuebles no estén inscritos, expresará la razon
de ello, haciendo relación a los datos catastrales, con vista en el

certificado catastral expedido por la autoridad municipal correspondiente.

En el supuesto de que se transmitan inmuebles que no estuvieren
registrados, cumpliéndose con lo estipulado en el Código Urbano, se
deberá transcribir e insertar el certificadó catastral con historial a partir de
1936. Cuando se trate de enajenación sobre bienes inmuebles inscritos,
se insertará el certificado de libertad o gravamen actualizado, excepto en
los casos en que la última escritura se hubiere otorgado dentro de 45 días
hábiles.

Se deberá agregar al Apéndice copia en lo conducente de los documentos
exhibidos por las partes. No será necesario agregar copia fotostática de
los documentos exhibidos por las partes que ya obren en el protocolo del
notario, ni los que estén inscritos en algún registro público, con la
obligación de citar en el instrumento público sus datos de inscripción,
incorporación o registro, ni los que se hubieren autorizado en el protocolo
del mismo notario, debiendo hacer constar cualquiera de las hipótesis
anteriores. A solicitud del compareciente se podrá agregar una copia
fotostática' certificada" al'testimonio'que' se'expída de aquel 'documento
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exhibido, haciendo mención de esta circunstancia en la escritura
correspondiente.

Tratándose de actos traslativos de dominio, el notario deberá agregar al
apéndice el testimonio con el que el enajenante acredite la propiedad del
inmueble; en caso de que dicho testimonio comprenda más inmuebles, se
agregará copia del mismo, asentando razón de ello en la escritura;

V a XlV. [...]

TRANSITORIO

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE MARZO DE2023

DIPUTADA PRESIDENTA

MIRELLE NTES AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO S

cÉsnn HURTADo LUNA HIGINI OPÊnez

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 572, 1931, 2236,2634 y 2957
del Código Civil del Estado de Jalisco; y el artículo 84 de la Ley del Notariado del Estado
de Jalisco.
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TIEMPO INICIO: 18 : 15: 05

TIEMPO TERMIN: 1B: L6:34

la 29156 a l-a 29712MOCION: Minutas de Decreto desde
Minutas de Decreto

RESI'LTADOS TOTAJ,ES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

3Z
0
0

DETAILES POR GRUPO

CONTRANOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST

MC t6 11 0 0

TOTAL

11

MORENA B B 0 0 B

PAN 5 5 0 0 ÊJ

5 5 0 0 5PRI

HAGAMOS 2 2 0 0 2

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM I 0 0 0 0
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A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)
AguiJ-ar Tejada Rocio (MC)
Canales GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonlo(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jufio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiol-a(MC)
De fa Rosa Hernández Susana (FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita(PRI)
Def Toro Pérez Higinio (MC)
Flores Pêrez Verónica Gabriefa(PRT)
Franco Barba Priscilfa (MC)
Garcia Hernández Claudia (MORENA)

Giadans Valenzuefa Alejandra Margarita (MC)

Gómez Ponce Ángela (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(PAN)
López Jara María Dol-ores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)

Martínez Martinez José María (MORENA)

Montes Agredano Mirel-l-e Alejandra (PAN)
Murguia Torres CÌaudia(PAN)
Noroña Quezada Hort.ensia Maria Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcela (MC)

Padll-l-a Martinez Estefania (MC)
Padilla Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pérez Rodríguez Leticia (MORENA)

Ramlrez Pérez Erlka Lizbeth(PVEM)
Robfes Vif -Iaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Sa-Ias Rodríguez Cfaudia Gabriela(MC)
Vásquez Llamas Oscar (MORENA)
Yâzquez Vigil Tomás (MORENA)
YeLâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)
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